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BE LA PaOWCIA E VAllABOUD.
Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido,, á 9 reales al mes, llevado á casa de 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales ai Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PKESIHíSli SSL como SE ’JIMSK

8 . M. la Reina nuestra Señora 
«• »• G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor- 
taute salud.

MINISTERIO DE FOxMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 4.’

Interesa sobre manera al bien y só
lidos progresos de la instrucción pú
blica elemental que en los institutos de 
segunda enseñanza se planteen aquellos 
estudios de aplicación á la agricultura^ 
artes, industria y comercio que mas 
convengan á la índole de cada provincia, 
y que se organicen, en los mismos es
tablecimientos, colegios de internos 
donde los alumnos reciban, por una 
módica retribución, esmerada enseñanza 
y perfecta educación moral.

La excitación dirigida á las Juntas 
provinciales de Instrucción pública por 
el art. 12 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1858, á fin de que promo
vieran por todos los medios posibles la 
creación de los referidos estudios, ha 
producido los beneficiosos resultados 
que eran de esperar del celo de aquellas 
distinguidas corporaciones.

En muchas provincias se han abierto 
ya las cátedras, é Instituto ha habido don
de á poco de instaladas contaron con 
mas de 300 alumnos matriculados. Tales 
hechos acreditan la necesidad de que, 
sin desatender en nada la instrucción de 
carácter general que habilita para el in
greso en Facultades y carreras supe
riores ó profesionales, se fomenten con 
asidua solicitud en los Institutos los es
tudios de aplicación que, ademas de 
propagar las verdades de las ciencias, 
sirven á la juventud., ya para adquirir á 
costa de leves dispendios lucrativa peri
cia en varios ramos del saber, ya para 
dustruirse en artes de reconocida utilidad 
en la vida.

De mas inmediata importancia aun 
68 el planteamiento de colegios de alum

nos internos en la forma que previene 
el art. 141 de la ley de D de Setiembre 
de 1837. No solo la perfección de la 
enseñanza, sino el interés muy respe
table de las familias y de la sociedad, 
exigen mas escrupuloso cuidado deí 
que é veces ha podido observarse respec
to á las costumbres de los alumnos en 
la edad en que se consagran á este órden 
de conocimientos. Ambos objetos deben 
ser de serio empeño para cuantos se 
interesen en el desarrollo de la cultura 
intelectual, y conozcan la trascendental 
importancia de todo sistema que so 
adelante á ilustrar reciamente el enten
dimiento y formar el corazón de les 
que han de ser uu dia predilectos ciu
dadanos.

Para semejantes reformas no se re
quieren sacrificios que en rigor merez
can este nombre. El personal de los 
Institutos atenderá al servicio de las 
cátedras que se proyectan, mediante 
gratificaciones moderadas que los mis
mos derechos académicos casi satisfarán. 
En cuanto á los colegios, una vez ins
tituidos, el discreto celo de la Adminis
tración debe convertirlos en fecundo 
manantial de recursos, como lo son hoy 
los que están organizados.

Fundada la Reina (Q D. G.) en estas 
consideraciones, se ha dignado preve- 
nirme que me dirija á V. S., como de 
su Real órden lo ejecuto, á fin de que 
haciéndolas presentes á la Diputación 
provincial en la próxima reunion á que 
ha sido convocada por Real decreto de 
14 del corriente, procure obtener los 
oportunos acuerdos para que, siempre 
que sea posible sin notable gravámen, 
se consigne en el presupuesto del año 
venidero la cantidad á su prudente jui
cio necesaria para uno y otro proyecto, 
prefiriendo, dado que no pudieran era- 
prenderse ámbos desde luego, el que en 
esa provincia se considere mas urgente.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Abril de 1861.=Cor- 
vera.^Sr. Gobernador de la provincia, 
de.....

■Obras públicas.
limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei

na (Q. D. G.) á lo solicitado por Don 
Julián Duro,, vecino -de Madrid^ ha te

nido á bien autorizarle por el término 
de uu año para verificar 1os estudios de 
un ferro-carril que partiendo de la línea 
general de Madrid á Zaragoza, en Si- 
güenzaó Medinaceli, y pasando por So
ria, empalme en el punto mas conve
niente con la línea de Zaragoza á Alsasua; 
en el concepto de que por esta autori
zación no se confiere derecho alguno ai 
interesado á la concesión del camino, 
ni á indemnización de ningún género 
por los gastos que los referidos estudios 
le ocasionen; reservándose el Gobierno 
la facultad de conceder iguales autori
zaciones á los que las soliciten, y elegir 
entre los proyectos que se presenten el 
que juzgue mas conveniente á los inte
reses generales del país, teniendo pre
sentes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones.

De Real órden Jo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos oños. Madrid 
26 de Abril de 1861 .—Corvera -Señor 
Director general de Obras públicas.

____——o------—•

Gobierno de la provincia de 
J^alladoUd.

La Secretaria general dd Tribu
nal de Cuentas del Reino , en circular 
de 21 de Mayo úUiino, me dice lo que 
sigue:

«En vista del considerable número 
de exposiciones que se dirigen á este 
Tribunal por los empleados subalternos, 
cuentadantes indirectos de la Adminis
tración pública, solicitando, ya la can
celación de sus fianzas, ya certificacio
nes de solvencia, sea con el objeto de 
obtener la devolución de aquellas, sea 
con el de acreditar su irresponsabilidad 
nomo funcionarios públicos, por con
venir así á sus intereses particulares, 
en casos propios del derecho civil ; el 
Tribunal, teniendo presente las disposi
ciones contenidas así en las Reales ór
denes de 23 de Junio de 1842, 30 de 
Marzo de 1846, y 16 de Febrero de 
1852, como en los artículos 16 y 26 
de la ley orgánica de 25 de Agosto de 
1851, y en el art. 43 del Reglamento 
interior de 31 de Mayo de 1860, que 

deslindan clara y terminantemente tanto 
sus facultades privativas, como las de 
los Centros directivos y de Contabilidad, 
de los ramos especiales, y las de los 
Gobernadores de las provincias, respec
to á la declaración de irresponsabilidad, 
cancelación y devolución de las fianzas,, 
según correspondan, sea á cuentadan
tes principales ó directos, sea á subal
ternos ó cuentadantes indirectos, ha 
acordado en pleno:

1 .® Que quede sin efecto la pre
vención 7.“ del art. 24 del Reglamento 
de 31 de Mayo de 1850, sin que en lo 
sucesivo pueda darse curso á las expo
siciones en solicitud de certificados de 
solvencia que hagan los subalternos cu
yas cuentas no vienen di rec ta mente al 
Tribunal , sino que sus resultados se 
refunden en las de los cuentadantes di
rectos ó principales, ó acompañan á las 
de estos en el concepto de justificantes 
de ellas; puesto que los que solicitan, 
cualquiera que pueda ser el objeto que 
con obtenerlas se propongan conseguir, 
son las que en su dia debieron ó deben 
darles los cuentadantes principales que, 
al refundir en sus cuentas los resulta
dos del manejo administrativo de aque
llos, hicieron suyas las responsabilidades 
que pudieran nacer del exámen de los 
hechos consignados en las mismas.

2 .* Que si por carecer los subal
ternos de las certificaciones de solvencia 
dadas por «us principales, ellos ó sus 
herederos acudiesen al Tribunal, ale
gando que no les es dado obtenerlas, 
porque aquellos hayan fallecido, ó po.f 
cualquier otro motivo que en todo caso 
deberán justificar, y pretendieren que 
en su defecto se les libren las de los 
fallos dictados en las cuentas de los res
pectivos .principales, sus solicitudes, pa
sen á la Sala que hubiere dictado q 
fallo ó fallos en cuestión para que, pré- 
v4o dictáraen del Ministerio Fiscal, 
•acuerde lo que corresponda.

Y 3.® Que de esta resolución se 
dé conocimiento á los Centros directi
vos y á los Gobernadores de las pro
vincias, coa encargo á estos últimos da 
que dispongan su publicación en los Bo^ 
lelines oficiales de las mismas.»

Y se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de das personas ú
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.606
quizáis pueda míevesar lo prevenido y 
efecíos corr^^spondisales. Valladolid 6 de 
Junio de 1851 .—.Cástor Ibáñez de Al
decoa.

Gobief’no de la provincia de 
f^alladolid.

Publicada de Real órden la colección 
legislativa de cárceles en un tomo en 
4.^ español, ha resuelto la Dirección 
general de Establecimientos penales, se 
ponga á la venta en la imprenta Nacio
nal de la córte y en las Depositarías de 
los fondos provinciales en ias capitales, 
al precio de 16 rs. cada ejemplar.

1 .0 que se anuncia por inédit) de este 
periódico oficial, á fin de que las per
sonas que necesiten la expresada colec
ción, puedan adquiriría en la Deposita
ría de esta provincia, en donde hay dis
ponibles once ejemplares. Valladolid 3 
de Junio de 186l.=Cástür Ibañes de 
Aldecoa.

Gobier no de la provincia de 
Valladolid.

Necesitándose para el servicio del 
correo en esta provincia cierto número 
de cajas ó buzones, que habrán de colo
carse en diferentes pueblos de la misma, 
con el objeto de depositar en aquellos la 
correspondencia pública, se saca á lici
tación la construcción de cien buzones, 
bajo las condiciones siguientes:

1? Dichos buzones serán de ma
dera de pino, limpia, enlazados, de 38 
centimetros de alto y 23 de ancho, con 
cerradura fina, armella y un candado, 
y. estarán pintados al óleo, con tres 
manos de color aplomado, sin aparejo 
alguno; tendrán un letrero negro que 
diga «CORREOS» y serán en un todo 
conformes al modelo que está de mani
fiesto en la Secretaríá de este Gobierno.

‘ 2.a El contratista se obligará á cons
truir por el precio de contrata, treinta 
buzones mas si fueren necesarios.

3 .' La subasta se celebrará á las 
doce de la mañana del dia 17 del cor
riente, en este Gobierno de provincia, 
por pliegos cerrados, ajustados al mo
delo que se copia á continuación.

4 .‘'‘ No se admitirá pliego alguno 
que no justifique haberse hecho en la 
caja general un depósito de 300 reales, 
ó cuya proposición esceda del precio de 
34 rs por cada caja ó buzón, piulado 
y con su cerradura, armella y candado.

ó.® Las caja.s ó buzones menciona
dos estarán concluidos, á los treinta dias 
de haberse aprobado la subasta.

6 .’ La cantidad de 300 rs. á que 
se refiere la condición 4.a, quedará en 
di'pósito hasta la conclusion del contra
to; y por consiguiente se devolverán 
en el acto mismo de terminar la subasta 
todos los demás depósitos, menos el del 
mejor postor.

7 .* El contratista cobrará el ¡m- 
poUe de los buzones, de los comisiona
dos de los pueblos que vengan á reco
gerlos; para lo cual se dictarán por es
te Gobierno las oportunas di.^posiciones.

Valladolid 8 de Junio de 1861.= 
Cástor Ibáñez de Aldecoa.

híodelo de proposición.

El que suscribe, enterado de las con
diciones estipuladas para la construcción

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

IIesúmen NUMERICO de las aprehensiones verificadas por la 
fuerza de la Guardia civil en todo el mes anterior.

Valladolid 5 de Junio de 1861.=E1 Gobernador, Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Delin-
| cuentes 
rapreheudi-

Ladrones 

aprehendi

dos.

Deserto

res del 

Ejército.

Deserto

res del 

presidio.

Reos 
prófugos 

aprehendi
dos.

Detenidos 
por faltas 

leves y en
tregados á 
lajusticia 
ordinaria.

Contraban

dos cogidos

Total 

de presos yj 

detenidos. |

5 » » » 14 » 21 1

ANUNCIOS OFíGiALES.

D:RECM GENERAL DE ITOITO PÜBUCA.

Negociado 4.°

Se hallan vacantes en la facultad de 
Ciencias, sección de Ciencias exactas, 
dos categorías de ascenso, las cuales 
han de proveerse por concurso en
tre los Catedráticos de entrada de la 
misma facultad y sección que reúnan 
las circunstancias prescritas por las 
disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gacela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de la.s Universi
dades respectivas. Madrid 10 de Mayo 
de 1861. = El Director general, Ledro 
Sabau.

■■ ' .......^f ——«M.

Se halla vacante en la facultad de 
Ciencias, sección de Ciencias naturales, 
una categoría de ascenso, la cual ha 
de proveerse por coucurso entre los 
Catedráticos de entrada de la misma 
facultad y sección que reúnan las cir
cunstancias prescritas por las disposicio
nes vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anuncio 
en la Gacela de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por conducto 
de los Rectores de las Universidades 
respectivas. Madrid 10 de Mayo de 
1861.« El Director general, Pedro 
Sabau.

Se halla vacante en la facultad de 
Filosofía y Letras, una categoría de as
censo, la cual ha de proveerse por con
curso entre los Catedráticos de entrada 
de la misma facultad que reúnan las cir

1 de ciento á ciento treinta cajas ó buzo- 
1 nes para la correspondencia pública, se 
i compromete á hacerlas, conforme á las 

referidas condiciones, por la cantidad 
de.....(en letra) reales cada una. Va
lladolid S<c. 

cunstancias prescritas por .las disposi
ciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gicela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universi
dades respectivas. Madrid 10 de Mayo 
de 1861.asEl Director general, Pedro 
Sabau.

Se hallan vacantes en la facultad de 
Filosofía y Letras, dos categorías de tér
mino, las eviaies han de proveerse por 
concursr> cutre los Catedráticos de as
censo de la misma facultad que reúnan 
las circunstancias prescritas por las dis
posiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gacela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documen
tadas á esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Universi
dades respectivas. Madrid 10 de Mayo 
de 1861. = El Director general, Pedro 
Sabau.

Dlim IIESOÁL DS OBBiS PUBLICAS,

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 28 del próxi
mo mes de Junio, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cons
trucción de dos casillas para peones ca
mineros en la carretera de Valladolid 
á Santander, bajo el tipo de 49.273,67 
reales vellón.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1832, en esta 
córte ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Señor Goberna

dor de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para co
nocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose cxacta- 
meute al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse p'réviamente 
como garantía para tomar parte en esta 
subasta, será de 2.400 reales vellón, 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en log 
que no lo tuvieren a! de su cotización 
en la Bolsa .el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resultasen doí 
ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará, Únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 200 reales, quedando 
las demás á voluntad de los licitado 
res, siempre que no bajen de 30 rs.

Madrid 27 de Mayo de 1861.=E1 
Director general de Obras públicos, 
interino. Canuto Corvaza,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... . ............ , 
enterado del anuncio publicado con 
fecha de 27 de Mayo último, y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para Ia adjudicación en pública ' 
subasta de las obras de dos casillas para 
peones camineros en la carretera de 
Valladolid á Santander, sé comproinele 
á temar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de........................... ' :

(Aquí la proposición que se haga, í 
admitiendo ó mejoratido lisa v llana— i 
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamenle 
la cantidad, escrita en letra, por la i 
que se compromete el proponente á la. \ 
ejecución de las obras.)

fPecha y firma del proponenle.J

mil jiilieB.il BB «BU ITBllCb,

En virtud de lo dispuesto por Real i 
órden ,de 18 de Abril último, esta Di
rección general ha señalado el dia 3 
del pró.ximo mes de Julio, á las doce 
do su mañana , para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de re
forma de la carretera de Adanero á 
Gijon, en la travesía de Valladolid, 
bajo el tipo de 219.124 reales 12 cén
timos.

La subasta se celebrará en los tér- 
mirios prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1832, en esta córte 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa
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el Ministerio de Fomento, y en Vallado- 
lid ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacla- 
incnte al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta, será de 11,000 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la re 
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará, Únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora por 
lo menos de 600 reales, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 100 reales.

Madrid 30 de Mayo de 1861.=E1 
Director general de Obras públicas, 
interino. Canuto Corvaza.

Modelo de proposición-

D. N. N., vecino de.......... . ........ .  
enterado del anuncio publicado con fe
cha 30 de Mayo último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reforma-de la carre
tera de Adanero ó Gijon, en la trave
sía de Valladolid , se compromete á 
lomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad do

^(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

fPecha y firma del proponeníej

Gabierno de la proviaeia de 
Segovia.

SUBASTA DEL BOLETIN OFICIAL DE 
VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Debiendo procederse á la subasta del 
Dole tin oficial de Ventas de Bienes Na
cionales que ha de publicarse en esta 
provincia, bajo jgg condiciones auto
rizadas por la Dirección general de 
Propiedade.s y Derechos del Estado que 
á continuación se inserta, é inteligen
cia de que el número de Boletines que 
ha de imprimirse fijado por el Comi
sionado es el de 100, que.su publica
tion tendrá lugar en los dias que lo ‘ 

requiera el servicio, que su coste no 
puede esceder de 1 real 60 cénts, por 
pliego y que la contrata ha de regir 
por término de un año, contado desde 
td dia que se apruebe por la Superio
ridad, he acordado señalar el dia 1.” de 
Jubo próximo de doce á uno de la 
mañana para la apertura de los pliegos 
de proposiciones que los interesados 
podrán remitir francos de porte á la 
Secretaría de este Gobierno ó hacer 
depositar en la caja colocada al objeto 
en la portería del mismo. Segovia 17 de 
Mayo de 1861.=Felix Fanlo.

Pliego de condiciones á que se han de su
jeta)' las subastas que se celebren para 
la publicación de los Boletines oficiales 
de Ventas de Bienes Nacionales de las 
prooincias.

l ."* El rematante quedará obliga
do á publicar el Boletín oficial de Ven
tas de Bienes Nacionales, por el tiempo 
de un año, insertando en él todos los 
anuncios de subastas de fincas que ra
diquen en la provincia y los de arriendos 
de las mismas. Asimismo habrá de 
insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo de 
Bienes Nacionales, por lo que se re
fiera á las Ventas, no insertando en 
él otros anuncios que los relativos al 
objeto á que se halla destinado.

2 .® Se sujetará precisamente para 
la inserción de dichos anuncios á los 
originales que se le remitan por el Co
misionado principal de Ventas de Bie
nes Nacionales de la provincia, siendo 
responsable de' cualquier error de im
prenta que se cometa, y reponiendo á 
su costa lo que hubiere equivocado.

3 .^* Será de cuenta del rematante 
el papel necesario para la ¡ínpresion 
del Boletio, no pudiendo usar otro que 
el de lina ó (nano, con exclusion del 
continuo, de las mismas dimensiones 
que el del plieg.o común del sello, y 
de igual calidad al que estará de ma
nifiesto en las oficinas de la Comisión 
principal de Ventas.

4 .^ El tipo de la letra que se em
plee en la impresión será del grado 
undécimo de ojo pequeño.

5 .‘' El editor insertará los anuncios 
en el Boletín dentro de las 24 horas 
de la entrega de los originales, no re
trasando este importante servicio por 
motivo ni pretexto alguno.

6 .® El número de ejemplares que 
ha de tirar el editor al precio de la 
contrata será el que se le señale por 
la Comisión principal de. Ventas y que 
habrá de entregar inmediatamente.

7 .* Si el contratista dejase de 
cumplir cualquiera de las condiciones 
anteriores, quedará por solo este he
cho rescindido el contrato, resarciendo 
gubernativamente los perjuicios irro
gados al Estado á juicio de la Direc
ción general de Propiedades y Derechos 
del Estado, con las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública con
signados en garantía de las obligaciones 
de aquel, quedando á salvo su derecho 
para instaurar sus reclamaciones ó de- 
inandas por la via contencioso-admi- 
niatrativa, en la inteligencia, que • la 
responsabilidad que contraiga dicho 

contratista por cualquiera falta de lo 
estipulado, se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administra
tivo de que habla el art. 11 de la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma, y la renun
cia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

8 .^ La fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior consistirá en 
800 rs. en metálico, ó su equivalente 
en papel de la Deuda consolidada ó di
ferida á precio de cotización el dia si
guiente al de la subasta ó acciones de 
carreteras por todo su valor.

9 * Para presentarse como licitador 
en la subasta han de consignarse pre
cisamente 160 rs. en metálico en la Te
sorería de Hacienda pública de la pro
vincia, acreditándolo con el correspon
diente resguardo, que será devuelto á 
los ioterc.sados, con excepción del mejor 
postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el retnate por la Dirección ge
neral y llene el adjudicatario la condi
ción que precede.

10 . No se admitirá postura que e.x- 
ceda de 1 real 30 céntimos el pliego de 
impresión,

11 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, acom
pañando el documento que acredite la 
consignación del depósito para licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 
Se recibirán proposiciones por una hora 
mas de la en que se principie el remate: 
trascurrida se dará lectura á los pliegos 
cerrados, declarándose como mejor 
postor al que suscriba la mas venta
josa, consultando inmediatamente los 
Gobernadores á esta Dirección la adju
dicación de la contrata a favor de aquel, 
á fin deque haciéndolo esta alGobiernó 
recaiga la aprobación y aceptación su
perior correspondiente, si no hubiere 
inconveniente alguno, y sin. la cual no 
tendrá efecto.

12 . En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará nuevamente entre su.s autores 
segunda licitación oral por espacio de 
media hora, adjudicándose el remate al 
mejor postor. .

13 . El pago del precio en que se 
haga la adjudicación se verileará por 
la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene 
la Realórden de 11 de Febrero último. 

14 . La subasta tendrá efecto en la 
sala del Gobierno civil de la provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador, 
en el dia y hora que este señale, con 
asistencia del Administrador principal 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
Comisionado principal de Ventas de 
Bienes Nacionales y el Fiscal, si le hu
biese,ó el que haga sus veces.

13. El contratista del Boletín podrá 
expenderle al público ó admitir suscri— 
ciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

16. La publicación del Boletín de 
Ventas, no iuipedirá se anuncien tam
bién las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines oficiales 
de las provincias, siempre que se con
sidere conveniente.

17. Los derechos de subasta, es- 

567 
crítura y loma de razón, serán de cuen
ta del contratista, sujetándose este, en 
el caso de que faltare al otorgamiento 
de aquella, á Ib que previeme el ar
tículo 5.° del Beal decreto de 27 de 
Febrero de 1832, relativo á la cele
bración de toda clase de contratos para 
servicios públicos. .

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. , enterado 
de! anuncio publicado, con fecha.......... 
de-........ , Y de las condiciones y requi
sitos que se establecen para la publica
ción del Boletin oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales, se compromete á tomaría 
á su cargo con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por el precio de..... cada pliego de pa
pel impreso de la marca dél sellado.

(Fecha y firma.)

AD.MíNISTBACrON 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

Se cita, llama y emplaza por el tér
mino de quince días, para que se pre
senten en esta Administración los he
rederos de D. Lesmes Rodríguez.

Valladolid 6 de Junio de 1861.= 
Justo González Romero,

Junta municipal de Beneficencia 
de Valladolid-

Con la debida autorizacion.se adju
dicará en licitación pública, â las doce 
en punto,de la mañana del dia 3 del 
próximo mes de Julio , en Ias Casas 
Consistoriales , el suministro de medi
cinas al Hospital de Resurrección hasta 
fin de Diciembre de 1862, bajo el tipo 
de 19 000 rs. ánuos, por el máximum 
de 30.000 estancias.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados , arreglados exactamente 
al adjunto modelo y durante la prime
ra media hora, aco.mpañando á aque
llos un documento que acredite el 
prévio depósito en la Administración 
del establecimiento de 1.900 rs., los 
que finalizada la subasta se devolverán 
á los interesados cuyas posturas no 
sean admisibles.

.si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se admitirán únicamente á sug 
autores mejoras verbales por espacio 
de media bora.

Las condiciones facultativas y eco
nómicas están de manifiesto en la Es
cribanía numeraria de Don Antonino 
Santos, calle de Santa María, y en la 
Secretaria de la corporación. Vallado- 
lid 3 de Junio de 1861.—El Presi
dente, Juan do Siglér.

Modelo de proposición.

D. F. de T., enterado del anuncio 
inserto por la Junta municipal de Be
neficencia en el Boletin oficial de la 
provincia núm....... , se compromete á 
suministrar de medicinas al Hospita 
de la Resurrección, con estricta ¿aje-
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cion al pliego de condiciones unido al 
expediente, por la cantidad anual de..,, 
(en letra la que sea.)

(Fecha y firma.)

Ayunlamiento Consíilucional de 
Montemayor.

Se arriendan los pastos del prado- 
dehesa titulada del Caño, pertenecien
te á los Propios de este pueblo, á con
tarse desde que se reciba la aprobación 
del remate por el Sr. Gobernador has
ta el dia 25 de Abril del año próximo 
de 1862; sus remates serán los dias 14 
y 21 del mes actual y horas de diez 
á doce de sus respectivas mañanas en 
la Sala capitular, bujo las condiciones 
estipuladas que se tendrán de mani
fiesto en el acto. Montemayor l.° de 
Junio de 1861. = P. 0., el Regidor 
primero, Aquilino Martin.=Marcelia- 
no García, Secretario.

J)on Santos Fernandez Alonso , Escri-^ 
baño del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Tordesillas y su par
tido.

Doy fé: Que en este referido Juzgado 
y por mi testimonio se ha seguido jui
cio ordinario por Bartolomé Lopez, 
vecino de Pandelo, en la provincia de 
Lugo, contra Pedro Garrido, que lo es 
de Valladolid, y por su ausencia y re
beldía con los estrados de este Juzga
do, sobre pago de 3.800' rs,, proce
dentes de la venta de reses vacunas, 
en el que ha recaído la sentencia que 
con su pronunciamiento, á la letra 
dice así:

Sentencia. En la villa de Tordesi
llas á 4 de Mayo de 1861, el Sr. Don 
Pedro de Rueda, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; en los 
autos pendientes en este mi Juzgado 
entre partes, de la una como deman
dante Bartolomé LopeZ, vecino de Pan
delo, su Procurador D. Restituto Arias, 
y de la otra como demandado Pedro 
Garrido, vecino de Valladolid, y en su 
rebeldía los estrados del Juzgado, so
bre pago de 3.800 rs.:

Vistos:
Resultando que en 7 de Agosto úl

timo acudió á este Juzgado el espresado 
Bartolomé Lopez , esponiendo que en 
el mercado que se celebró en esta villa 
el 22 de Mayo anterior, le habia com
prado el Pedro Garrido dos partidas 
de bueyes que importaron según el 
ajuste que practicaron la cantidad de 
9.300 rs., de la cual solo le entregó 
5.700, dejándole á deber 3.800 reales, 
bus debió satisfacerle en esta villa, 

pero que no habiéndolo verificado, se 
vió precisado á demandarle de conci
liación, aunque infructuosamente, pre
tendiendo en consecuencia que se le 
condene á su pago con las costas:

Resultando que conferido trasla'do al 
Pedro Garrido, compareció por medio 
del Procurador D. Máximo de Vega, 
á quien se entregaron los autos, los 
cuales devolvió sin evacuar el traslado, 
alegando que no podia verificarlo, por
que apesar de cuanto halda hecho para 
que su poderdante le diese instruccio
nes para ejecutarlo, no lo habia con
seguido:

Resultaudo que acusada la rebeldía 
se declaró por contestada la demanda, 
habiéndose continuado los autos con 
los estrados del Juzgado:

Resultando que recibidos á prueba, 
se articuló y prestó por el demandante 
la que tuvo por conveniente:

Considerando que este ha justificado 
por las declaraciones de los testigos 
presentados al efecto, la existencia de 
la Deuda reclamada:

Considerando que esta prueba se 
halla corroborada por la rebeldía del 
demandado:

Visto el art. 317 de la ley de En
juiciamiento civil:

Fallo. Que debo declarar y declaro 
que el Bartolomé Lopez ha probado en‘ 
bastante forma su acción y demanda, 
y en consecuencia condeno al Pedro 
Garrido á que en el término de tercero 
dia pague á aquel los 3.800 rs. recla
mados con las costas de este pleito; 
pues así por esta mi sentencia que 
se notificará en la forma prevenida en 
el art. 1190 de dicha ley y se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Pcdro de Rueda.

Pronunciamiento, Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Licenciado D. Pedro de Rueda, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Tordesillas y su partido, estando cele
brando audiencia pública boy 4 de 
Mayo de 1861, de que doy fé..=An- 
lemí, Santos Fernandez.

Corresponde literalmente lo inserto 
con su original, y lo relacionado así y 
mas por menor resulta del citado ex
pediente, el cual queda en mi poder, 
y al que caso necesario me remito. Y 
cumpliendo con lo mandado en la sen
tencia inserta y á instancia de la parte 
actora, doy el presente que signo y 
firmo en Tordesillas á 31 de Mayo de 
1861, en esto pliego del sello tercero, 
rubricado de la que acostumbro.^San
tos Fernandez.

BE AfiM
POR

DON FERMIN ABELLA,

Abogado del Ilustre Colegio de Tiaragoza 
ij Oficial de Sección de Fomento de Go

bierno de provincia.

MATERIAS QUE CONTIENE EL MANUAL.

Primera parte.

Ideas generales de las aguas, noti
cias de algunas medidas que se usan 
para su aforo, y nombres de varias 
obras hidráulicas.

Reseña de la legislación de aguas.
Dominio sobre las aguas.
Abastecimiento de aguas potables.
Abastecimiento de aguas para ferro

carriles.
Aprovechamiento de aguas para 

riegos.
Aprovechamiento de aguas para ca

nales de navegación y flote.
Aprovechamiento de aguas para el 

movimiento de artefactos.
Aguas minero-medicinales.
Aguas que se encuentran en las 

minas.
Aguas saladas.
Investigaciones de aguas.
Conducción de maderas á flote por 

los rios.
Servidumbre legal de acueducto.
Derecho civil.
Derecho penal.

Segunda parte.

Aplicación práctica de la legislación 
sobre aprovechamiento de aguas.

Aprovechamiento de aguas para em
presas de interés privado.

Aprovechamiento de aguas para em
presas de interés público.

Aprovechamiento de aguas para el 
abastecimiento de las poblaciones.

Aprovechamiento de aguas para dar 
movimiento á artefactos ó estableci
mientos industriales.

Instrucción de los espedientes sobre 
declaración de la servidumbre legal de 
acueducto.

Instrucción de los espedientes sobre 
exención de tributos de los nuevos rie
gos y artefactos.

Tercera parte.

Jurisdicción en negocios de aguas.
Tribunales especiales.
Reglas generales sobre jurisdicción 

y? competencia en materia de aguas.
Competencias.
Atribuciones de la Administración 

en negocios de aguas, de conformidad 
con las decisiones dictadas á consulta 
del Consejo Real desde su creación 
hasta el dia.

Atribuciones de los tribunales en ne
gocios de aguas, de conformidad con 
las decisiones dictadas á consulta del 
Consejo Real desde su creación hasta 
el día.

Se vende en Huesca á 6 rs., libre
ría de Perez y à 7 en Madrid, Bailli- 
Bailliere; Zaragoza, Andrés; Barcelona, 

Sánchez y en las principales librerías 
de las demás provincias: en esta ciu
dad, en la librería de Hijos de Rodrí
guez, píazuela de Orates.

Se mandíirá á vuelta de correo, fran
co de porte, dirígiéndose al autor en 
Huesca; acompañando el importe de 7 
reales en letra ó 15 sellos.

...   —^■-■ -.........-

Con autorización judicial se vende en 
público remate por los testamentarios 
D. Lorenzo Enriquez y D. Agustín Ló
pez, vecinos de Corcos, los bienes in
muebles que ácontinuacion se expresan, 
enclavados en el término jurisdiccional 
de esta villa, que pertenecieron á la 
finada María Alvarez, viuda, vecina de 
la misma, y son los siguientes:

Una casa en el casco de esta villa, 
en la calle de la Laguna, con el número 
25; linda con casa de la villa, y corral 
de Cipriano Manuel, tasada en 23,409 
reales.

Un lagar de esprimir uva en los de 
la cuesta, con todos sus aperos, con dos 
lagaretas y su bodega que consta de dos 
sisas, linderos otro de Francisco Nielo, 
y tierra de herederos de D. Lucio Diez, 
tasado en 5.000 rs.

Mitad de otro lagar, tambien en los 
de la cuesta, que la otra mitad corres
ponde á Pedro Nieto, tasada en 1,900 rs.

Una bodega en igual pago, con su la
gareta, linderos otras de Martin Cerue
lo y de Pedro Nieto, tasada en 1.100 
reales.

Cincuenta aranzadas de viñedo de 
cuatrocientas cepas cada una, en dife
rentes pedazos, tasadas en 47.639 rs.

Está señalado el remate el dia 25 de 
Junio próximo y hora de las diez de su 
mañana, en el sitio público y acostum
brado de esta villa, ante los expresados 
testamentarios. Lo que se inserta en el 
Boletín oficial de esta provincia. Corcos 
31 de Mayo de 1861 .=Lorenzo Enri
quez. =Agustin Lopez.

El dia 15 del actual desde las doce 
de la mañana en adelante, tendrá efecto 
el remate del palacio del Almirante, sito 
en la plazuela de las Angustias, de la 
pertenencia del Exemo. Sr. Duque de 
Osuna, y conforme á los anuncios in
sertos en el Boletín oficial do esta pro
vincia números 75, 76 y 78 y periódico 
Norte de Castilla números 1362, 1363 y 
1364; cuyo acto se verificará en la ha
bitación que en dicho local ocupa el 
administrador D. Justo de Cieza Pinta.

- ............. — . ■^-......................... —

En la Imprenta de este pe
riódico oficial, se hallan de 
venta impresos para las rela
ciones de fincas rústicas, ur
banas y de ganadería, papel 
de amlllaramientos y carpetas 
que los Ayuntamientos tienen 
que acompañar á las propues
tas de arbitrios. *

Valladolid.—Imprenta de Garrido»

^Ue d^ la Obra, núm. 7.

MCD 2022-L5


